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MAGISTRADO:
MAESTRO JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja Galifornia, tres de mayo de dos mil veintiuno

Vistas las constanc¡as que integran el expediente administrativo citado al rubro,

con fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fracciôn l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoraldel Estado de Baja California; 359,372,380 y 381, primer párrafo

de la l-ey Electoral del Estado de Baja California, y 49 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se emite INFORME

sobre la verificación preliminar del cumplimiento por parte de la Unidad Técnica

de lo Contencioso Electoralde la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, de los requisitos previstos en la Ley Electoral del Estado, en

materia sancionadora, así como si se encuentra debidamente integrado el referido

expediente, lo que se hace en los términos siguientes:

PRIMERO. El primero de mayo de dos mil veintiunol, fue asignado

preliminarmente el expediente administrativo citado al rubro a la ponencia del

suscrito, desahogado por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la

Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en

cumplimiento a los artículos 376, 377 ,378 y 379 de la Ley Electoral del Estado de

Baja California.

SEGUNDO. En el escrito de queja se denuncia a Jorge Hank Rhon, por la

presunta realización de actos anticipados de campañay al Partido Revolucionario

1 Las citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo
contrario.m
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lnstitucional, por culpa in vigitando; ya

las siguientes conductas:

g$e lsegún los denuncia,ntes, se advierten

. En fecha 28 de diciembre de $ioie¡nbre del dos mil veinte, comenzó a
circular en la red social Facçbool5,,dri{ersas publicaciones de simpatizantes
y militantes del Partído Revolucionario lnstitucional en dc,nde convocan a
t¡na serie de caravanas en los difêrentes municipios del Estado, en donde
textualmente refieren que la convocaitoria : "es en apoyo al lngeniero Hank
Rhon", con el hashtag #HianikPaGqber #H21 y en algunas ¡cublica:ciones se
observa la foto del denunciado, incluso transcendiendo a medios de
comunicación en donde se hizo del conocinniento público a la ciudadanía
en general.

' Asimismo, se evidencia díversas publicaciones de usurarios en redes
sociales donde convocan a la cir¡dadanía en general para asistir a las
caravanas en los diferentes nrunicipios del Estado.

TERCERO. Revisado el expediente, se advierte que obran en el sumario los
elementos siguientes:

1. Escrito de queja2 con sello de; recEppign de fecha veintinqeve de diciembre
de dos mil veinte, interpuesto pgr Luis,Eþrique Sánchez pêña, representante
del Partido MORENA.

2' Acuerdo de radicación3 de lardçnqln,piq, de treintaideld,ieiermbre de dos mil
veinte, en que, entre otras cosas, se qeord'ó: registrer la deniuncia con el
número de expediente IEEBC/UTCE[qEçtlZteOe0; diligpnela de inspección a
diversas páginas de internet, precisados Þn el escrito de denr¡ncia; señalé día
y hora para la diligencia de inspecciónrocular, en el domicilio señalado por el
denunciante; se reservó el dictado de rnedidas cautelares, asícomo la reserva
del trámite de la admisión y emplazamiento; se reservó proveer sobre la

admisión de las pruebas aportadas por el promovente en su escrito inicial de
queja.

3' Escrüto de treinta de diciembre cle dos mil veintea, signado por Jorge Hank
Rhon deslindándose de la publicidad en redes sociales, convocando a

participar en caravana el día treinta de diciembre de dos milvein,te, en distintos
municipios del Estado, manifestando desoonocer quien las está promoviendo.

2 Consultable de foja 01 a
3 Visible de foja 39 a la 40

la 34 delAngxo
del Anexo I dêl

a Visible afo¡a 42 del Anexo I delexpediente

ncipal.
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4. Acta circunstanciada de treinta y uno de diciembre de dos milveintes, con

n ú mero de id entificación I EE BC/S E I OEI AC57 131 -1 2-2020, suscrito por M ón ica

Vargas Loza, Profesionista Especializada y Ofícial Electoral adscrita a la

Unidad Técnica de lo Contencíoso, con motivo de las diligencias de inspección

a las páginas de internet ordenadas en el acuerdo de treinta de diciembre de

dos mil veinte:

572465669
o

a

o

a

0001245316751

00012453163751

503642881

k.

5. Escrito de treinta y uno de diciembre de dos mil veinte6, signado por el

representante propietario del Partido Revolucionario lnstitucional,

deslindándose de cualquier manifestación o publicación que se haya realizado

o siga realizándose, convocando a participar en caravana el día treinta de

diciembre de dos mil veinte, en distintos municipios del Estado, así como de

las marchas o caravanas.

6. Acta circunstanciada de treinta y uno de diciembre de dos mil veinteT, con

n ú mero de identificación I EE BC/S E/O E/4C58 131 -1 2-2020, suscrito po r Mó n ica

Vargas Loza, Profesionista Especializada y Oficial Electoral adscrita a la

Unidad Técnica de lo Contencioso, con motivo de la diligencia de inspección

ocular ordenada en acuerdo de treinta de diciembre de dos mil veinte.

7. Acuerdo de dieciséis de eneros, requiriéndole a Jorge Hank Rhon señale

domicilio procesal con sede en Mexicali, Baja California.

8. Acuerdo de diecisiete de eneroe, por el cual se ordena llevar a cabo las

diligencias de inspección de las capturas de pantalla que se encuentran en el

escrito de denuncia.

9. Acta circunstanciada de dieciocho de enerol0, con número de identificación

IEEBC/SElo5lAc17118-01-2021, suscrito por Mónica Vargas Loza,

Profesionista Especializada y Oficial Electoral adscrita a la Unidad Técnica de

sultable de îoja 48 a la 50 del Anexo I del expediente principal
foja 52 a la 53 delAnexo I del expediente principal.

54 a la 56 del Anexo I del expediente principal.
57 delAnexo I del expediente principal.
62 delAnexo I del expediente principal.

10consu foja 63 ala67 delAnexo I delexpediente principal
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lo tlo¡1s¡cioso, con motivo de las diligencias de inspección a las pruebas

técnicas insertadas en el escrito de denuncia.

10.Acuerdo11 de admisión de la denunicla de diecinueve de enero, que, entre

otras cosas, la Unidad Técnica de [o Contencioso, acordó la procedibilidad de

la denuncia; la admisión de la denuncia; ordena elaborar el proyecto de

acuerdo que resuelve la solicitud de mredidas cautelares y se reserva el

emplazamiento de las partes, en tanto se concluya con la etapa de

investigación y obre todos los medios de prueba, relativos a la responsabilidad,

capacidad económica y beneficio o luprp,, según corresponda.

1'l.Escrito de cinco de marzol2, sigrnado por Jorge Hank Rhon dando

curnplimiento al requerimiento de informacién consi nado en oficio

IEEBC/UTCEt38t2O21; precisando dornicilio procesal en esta ciudad de

Mexicali, Baja California y autorizandq pa'ra oír y recibir notificaciones a las ahí

precisadas.

l2.Acuerdo de veinte de enerolt, por gl que se acordó: rrecepción y glosa del

escrit,o signado por Jorge Hank Rhon, donde da cumplimiento a lo solicitado

por oficio IEEBC/UTCE|38|2021, en, relación al señalamiento de domicilio

procesal.

l3.Punto de Acuerdo de veintiuno de enerola, suscrito por la Comisión de

Quejas y Denuncias del Consejo General del lnstituto Electoral de Baja

California, relativo a "Determinar la irnprocedencia de las medidas cautelares

solicitadas por MORENA, dentro del procedimiento especii¡l sancionador

I EEBC/UTCE/PES/1 2t2020" .

l4.Sentencia Rl-20120211s, El Tribunal, de Justicia Electoral del Estado, dictó

sentencia por el confirmó el punto de aquerdo de la Comisión de Quejas y

Denuncias del lnstituto Electoral deterrmino la improcedenoia de medidas

cauteles solicitadas por MORENA dentro del presente prrocedirniento especial

sancionador.

lS.Acuerdo de veintiséis de fêbrerot9, 
'dg 

requerimiento de,información a la
Unidad Técnica de Fiscalización del lnptituto Nacional Electoral, a efecto

requerir al Servicio de Administración lÏnibrltaria de Hacienda y Crédito Público,

para que proporcione información spbrer la situación económica que tenga

documentada en el ejercicio fisoal inpe(iato anterior e información sobre la

situación actual de Jorge Hank Rhon.

11 Consultable a foja 68 delAnexo I del expediente principal.
12 Visible a foja 69 del Anexo I del expediente principal.
13 Visible afqa70 delAnexo I delexpediente principal.
14 Consultable a foja 72 a 81 d principal
1s Visible de foja 110 a 121 de rincipal.
16 Visible afoja 122 del Anexo
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l6.Acuerdo de doce de abril17, en que, entre otras cosas, se acordó la recepción

y glosa de: ofício IEEBC/SE1207612020 de treinta de diciembre del dos mil

veinte, signado por el Secretario Ejecutivo en funciones, remitiendo escrito

signado por el Jorge Hank Rhon; oficio IEEBC/SE t210312020 de treinta y uno

de diciembre del dos mil veinte, Secretario Ejecutivo en funciones, remitiendo

escrito presentado por. Alejandro Jaén Beltrán Gómez, representante

propietario del Partido Revolucionario Institucional; oficio

IEEBc/sE1155812021, mediante el cual traslada el diverso

INE/UTF/DAOR/025612021, suscrito por Robefto Álvaro Núñez Jaramillo,

Director de Análisis Operacional y Administración de Riesgo, el cual obra en el

expediente IEEBC/UTCE/PE310612021; oficio CPPyF/1 8412021 de veintidós

de marzo, suscrito por la Coordinadora de Partidos Políticos y Financiamiento,

por el cual da respuesta a lo solicitado lEEBClUTCEn04l2021, relativo al

registro de la candidatura del denunciado y oficio IEEBC/SEt2582t2021,

suscrito por el secretario Ejecutivo remitiendo escrito de Jorge Hank Rhon, con

la aceptación del correo institucional que le fue asignado por el lnstituto

Electoral, ratificándolo para el uso de notificaciones personales vía electrónica,

anexando el Formato de manifestación de aceptación para el uso de correo

electrónico para notificaciones; lncorporación legal del escrito signado por el

Director de Análisis Operacional y Administración de Riesgo, que refiere la

capacidad económica de Jorge Hank Rhon; lncorporación legal del escrito de

la Coordinación de Partidos Políticos y'Financiamiento y IEEBC, anteriormente

referidos; se ordenó llevar a cabo diligencias de verificación de los perfiles de

la red social: Daniela Lucía Valles: https://m.facebook.com/jose.

barretomoreno.T y Mario lturrios: https://m.facebook.com/miturriosr;

requerimiento de información al Partido Revolucionario lnstitucional y a la
Coordinación de Partidos Políticos y financiamiento; reservándose admisión

de pruebas.

17.Oficio CPPyF/1841202118, de veintidós de marzo, signado por la Coordinadora

de Partidos Políticos y Financiamiento del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, remitiendo copias certificadas de diversos expedientes.

18.Acta circunstanciada de catorce de abrille, con número de identificación

IEEBc/sE/oE/Ac301114-04-2021, suscrito por Mónica vargas Loza,

Profesionista Especializada y Oficial Electoral adscrita a la Unidad Técnica de

lo Contencioso, en la que se procedió a verificar las páginas de internet

ordenadas en acuerdo de doce de abril.

foja124a \a125 delAnexo 1 del expediente principal.
foja 126 del Anexo I delexpediente principal.

40 delAnexo I del expedientefoja 139 a la I

't7
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19 c principal.
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" https:i/m.facebook.com/miturriobr

19.Otïcio CPPyFl223l202120, de catorce de abril, signado por la Coordinadora de

Partidos Políticos y Financiamiento del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, remitiendo copias certificadas del expediente de Mario Alberto

Iturrios Ruelas.

20.Escrito de catorce de abril21, siEnado por el Representante Propietario del

Partido Revolucionario lnstitucional, dando respuesta a oficio

I EEBC/UTCE| 1 1 61 t2021 .

2l.Acuelrdo de catorce de abril22, en gue, entre otras cosas, se acordó la

rer:e¡rción y glosa de oficio CPPyF122312021, suscrito por la Coordinadora de

Partidos Políticos y Financiamiento y escrito de Alejandro Jaén Beltrán Gómez,

Representante propietario del Partido Revolucionario lnstituoional.

22.Acue¡do de diecinueve de abril23, en que, entre otras cosas, se acordó la

incorporación legal del escrito de Alejandfo Jean Beltrán, con la aceptacién del

correo institucional que le fue asignado por el lnstituto Electo¡.a1, ratificándolo

para el uso de notificaciones personales Vía electrónica, aneNando el Formato

de nranifestación de aceptacién para el uso de correo electrónico para

notificaciones.

23.Acuerdo de veinte de abril2a, en la que, entre otras cosas se acuerda,

recepción y glosa de oficio IEEBC/SE1346712021 mediante el oual traslada el

diverso INE/UTF/DAOR/026412021, sr-rscrito por Roberto Álvaro Núñez

Jaramillo, Director de Análisis Operacional y Administración de Riesgo del

lnstituto Nacional Electoral; señalamiento de hora y día para la audiencia de

pruebas y alegatos virtual; emplazamiento a los denunciados y citatorio

personal a la parte denunciante.

24.Acuerdo de veintidós de abril25, en la que, entre otras cosas se act¡erda,

incorporación legal de escrito signado por Francisco Javier Tenorio Andújar,

mediante el cual acepta el correo institucional asignado ipor el lnstituto

Electoral, ratificándolo para el uso de notificaciones personales vía electrónica,

anexando el Formato de manifestación de aceptación para el uso de correo

electrónico para notificaciones.

25. Escrito de veintiséis de abril26, presentþdo por Jorge Hank Flhon, por medio

de su representante legal, Francisco Javler Jiménez de la Peña, relativo a la

20 Consultable a foja 141 del Anexo I del
21 Consultable a foja 143 del Anexo I del
22 Consultable a foja 144 del Anexo 1 del
23 Consultable a foja 146 delAnexo 1 del

expediente
expediente

2a Consultable de foja 149 a 150 delAnexo 1 del principal.
2s Consultable a 151 delAnexo 1 del

crpa
cipa

26 Consultable a 166 a 170 delAnexo 1 del principal
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contestación de los hechos señalados en el escrito inicial de queja, y
ofrecimiento de pruebas.

26. Acta circunstanciada de veintisé¡s de abril27, el veintiséis de abril, se

levantó acta círcunstanciada con número de identificación

IEEBC/SE/OE/4C337126-04-2021, suscrito por la Titular de la Unidad Técnica

de lo Contencioso Electoral y Oficial Electoral, da constancia que debido a un

problerna técnico no fue posible la realización de la audiencia de pruebas y

alegatos.

2T.Acuerdo de Audiencia de pruebas y alegatos virtual2s, en razôn del acta

circunstanciada referida en líneas anteriores, señala nuevamente hora y día
para la audiencia de pruebas y alegatos virtual; emplazamiento a los

denunciados y citatorio personal a la parte denunciante.

28. Escrito de veintiséis de abril2s, presentado por Alejandro Jaén Beltrán

Gómez, representante suplente del Partido Revolucionario lnstitucional, en la
cual ratifica escrito de treinta y uno de diciembre de dos mil veinte; escrito

presentado el catorce de abril; manifiesta que los hechos denunciados son

ajenos al Partido Político y aporta pruebas.

29.Acuerdo de Audiencia de pruebas y alegatos virtual3o, la cual tuvo

verificativo el treinta de abril, en la que se hizo constar la incomparecencia de

las representaciones de los Partidos Políticos MORENA y Revolucionario

lnstitucional; la comparecencia de forma oral y por escrito de Jorge Hank Rhon,

por medio de Francisco Javier Jiménez de la Peña; contestación a la denuncia;

admisión y desahogo de pruebas técnica, inspección judicial y de inspección,

ofrecidas por la parte denunciante; admisión y desahogo de pruebas privadas,

públicas y presuncional legal y humana, ofrecidas por las partes denunciadas;

pruebas recabadas por la autoridad electoral; a su vez, se tienen a las

asistentes formulando alegatos y al hacer constar la incomparecencia de de la

representación del partido MORENA y al no presentar escrito alguno, se tiene

por precluido su derecho a manifestar las alegaciones correspondientes,

diligencia que se llevó en los términos del artículo 378 de la Ley Electoral.

CUARTO. Revisado el expediente, se advierte que la Unidad Técnica de lo
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, omitií realizar sendas diligencias de investigación preliminar

relativas a los hechos denunciados por la presunta realización de actos

27 179 delAnexo I del expediente principal
28 180 a 181 delAnexo I delexpediente principal.
2s Con 92 a 194 del Anexo I del expediente principal

Rr

206 delAnexo I del expediente principal.
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('ë

anticipados de campaña, contemplada en el artículo i372, fracción lll de la Ley

Electora| rlel Estado de Baja California y por culpa in vigilando, al reunir los

requisitos previstos en el artículo 374 de lq Ley Electoral' del Estado de Baja

California , distinguiéndose las inconsistencias que a continr¡ación se denotan:

A. Tras el anális,is del expediente, se advier,tp que de la investigaaión preliminar

realizada por la Unidad Téonica de lo Contencioso Electoral, admite la

denuncia en contra de Jorge Hank Rhon y del Partido Revolucionario

lnstitucional, por culpa in vigilando, ornitiendo emplazar y sustanciar el

procedimiento especial sancionador, no obstante que del escrito de denuncia

se advierte la participación de otros sujetos en los hechos denunciados, como

prclbables sujetos infractores, entre otros, los supuestos militantes y

simpatizantes del Partido Revolucionario lnstitucional: Daniela Lucia Valles y

M¿rrio lturrios.

Pues bien, como se desprende de autos, se realizaron requerimientos a la

Coorrlinación de Partidos Políticos y Financiamiento del lnstituto y al Partido

Revolucionario lnstitucional, sobre si estqban acreditados corno candidatos y

mi[itantes, no se desprende que se ,les haya requerido información y

emplazados como probables sujetos infractores. Sirve de sustento a lo

anterior, la jurisprudencia 1712011 de la Sala Superior de rubro:

PRoc ED I Ml ENTO ESPEG IAL SAING IQNADoR. S I DU RANìliE i sru T"RÁM ltE,

EL SECRETARIO EJECUTIVO OEL INpTITTUTO FEDERAL 'ELECTORAL,

ADVI ERTE LA PARTIG I PAC IóN DE O']NROS, iSU.' ETOS, DEiEIE' EMiPI.AZAR

A TODOS.

Der ilo anterior se desprende que no cumplió con las formalidades

contempladas en el artículo, 16, numeral '1, del Reglamento de Quejas y

Denuncias del lnstituto Estatal Electoraldp Baja California, al no advertirse que

derivado de la sustanciación de la investigación preliminar, se haya advertido

la probable participación de otros sujetos infractores.

E. Err el acuerdo de doce de abril, se advierter la mención de los oficios

IEEBC/SE1207612020, de treinta de diciembre de dos mil veinte;

IEEBC/SE 21A312020, de treinta y uno de diciembre de dos mil veinte; sin que

encuentren agregados de manera física.

Õ 8
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31

32 Criterio
'tM[üù+rJÊ

TJ E-CO-05 12006, consu ltable en https://tie-bc. qob. mx/

G. No agregó al expediente copia certificada de disco compacto, que contenga

las imágenes y/o capturas de pantalla y actas circunstanciadas en versión

editable que fueron levantadas durante la sustanciación de la investigación.

lnformación que resulta necesaria para una debida integración del procedimiento

especial sancionador que nos ocupa, lo que se sustenta en los criterios emitidos
por elTribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado en los siguientes

TUbTOS: "FACULTADES INVESTIGATIVAS IMPLíGITAS. EN EL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, EL CONSEJO
ESTATAL ELECTORAL DISPONE DE,31 y ,,FACULTAD tNVESTtcATtVA DEL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN MATERIA SANCIONADORA
ADMINISTRATIVA ELECTORAL. SU OBJETO Y CONSECUENCIA'32

Por lo anterior y, toda vez que la autoridad administrativa electoral tiene, en el

ámbito de sus atribuciones, la facultad investigadora y le permite efectuar
requerimientos a las diversas autoridades e instituciones públicas y privadas sobre
la información que estime necesaria para los efectos de la investigación

denunciada; así como de aplicar en su caso, alguno de los medios de apremio a
que se refiere el artículo 35 del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto

Electoral, y solicitándoles a todas las Autoridades remita los documentos con los

cuales respalden lo informado.

Por tanto, desahogadas las diligencias antes referidas, así como las que se

estimen pertinentes para elesclarecimiento de los hechos materia de la denuncia,

la autoridad instructora deberá realizar lo siguiente:

1. Requerir a "Daniela Lucia Valles" y Mario Alberto lturrios Ruelas y/o Mario

Iturrios información sobre su participación en los hechos denunciados,

tales como: si organizaron los eventos denominados las "caravana por

Baja california"; si sabe y les consta quien organizó los eventos

denunciados; si fueron contratados por Jorge Hank Rhon y/o el Partido

Revolucionario lnstitucional para convocar y organizar los eventos o

manifestaciones en los diversos municipios denominadas "Caravana por

Baja California", y aquellas otras que considere la autoridad instructora.

tr

ffi.Egftu?o $E B,\lÀ tlt^lÉArn¡n
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8, consultable en httos://tje-bc.qob. mx/
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çr

2. Agregar al expediente dÞ los oficiost IEEBC/SE1207612020, de treinta de

diciembre rje dos mil veinte, e lEEBGlsBl2103l2020, de treinta y uno de

diciembre de dos mil veinte, prracisados en el acuerdo de doce'de abril.

3. Agregar al expediente copia certificada de disco compacto, que contenga

las imágenes y/o capturas de pantalla y actas circunstanciadas en versión

editable que fueron levanladas dufante la sustanciación de la investigación.

Así, repondrá el procedimiento emplqzando a los denunciados y citará al

denunciante para que comparezcan a la ag{iiencia de pruebas y alegatos cuando

menos oon cuarenta y ocho hoiras de qntioflpación a la celebración de la nueva

audiencia donde resolverá la ad¡nisión yr qnitu c€rso, el desahogo de las mismas,

continuando con el cierre de inqtrucción ytrqþrisión del expediente original a este

Tribunal con las nuevas actuacipnes a la brçvedad posible. En el emplazamiento

se deberá informar a los denudciados qella infracción o infracoiones que se les

imputa (presunta realización de actos aqrtigipados de cam:paña y por culpa in

vigilando,) y se les correrá traslado de la denuncia con SUS anexos, de

conformidad con lo establecido en los artíqulos 374,377,378 y 379 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California.

QU|NTO. Con base en lo anterior, se informa que el expediente

II=EBC/IJTCE/PES/1212020, NO SE ENCUENTRA DIEBIDAMENTE

INTEGRADO, ya que de las constancias que obran er¡ el misrno, se advierte que

la Unidacl Técnic;a de lo Contencioso Eleqtoral de la Secretaría Ejecutiva del

lnstituto Estatal E:lectoral de Baija California, no fue exhaustiva en el ejercicio de

sus atribuciones y omitió la realización dp gctos indispensables para su debida

instrucción.

SEXTO: lnfórmese la presentç verificpoión a la Presidencia de este órgano

jurisdiccional, para los efectos de lo prpvþto en los artículos 381 de la Ley

Electoral local y 49 del Reglamgnto linteriortldel Tribunal de Justicia Electoral del

Estado rJe Baja California.

NOTTF|QUESE a las partes PpR ESTR{ADOS, publíquese por LISTA y en el

$lTlO OFICIAL DE INTERNET de este iórgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electorarl del Estado de

Baja California; 63, 66, fracción V !' 6E del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado deiBaja California.
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y suscr¡be el Magistrado encargado de la asignación preliminar,

FLORES, ante el Secretario General de

N R uien autoriza y da fe.
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